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Número: 

Referencia: EXP. 2022-00132198

 
VISTO

El Expediente Electrónico 2022-00132198 por el que la Secretaría General FAUD eleva
la PROPUESTA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARTICIPATIVA
FAUD / PEP FAUD,

Y CONSIDERANDO:

Que se proponen líneas estratégicas en cada una de las dimensiones que hacen a la
gestión institucional de la FAUD, propiciando un espacio de reflexión y debate sobre el
proyecto institucional de la Facultad para el período 2023/2033.

Que la metodología propuesta para llevar adelante el proceso de planificación está
centralizada e implementada en el trabajo en Talleres Participativos por Línea
Estratégica, que serán guiados por una Comisión Técnica, con resultados puestos
periódicamente en discusión pública.

Que la Propuesta fue modificada según lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia
y Reglamento y de Enseñanza en reunión conjunta, en referencia al diagnóstico de la
Propuesta y a la integración de la Comisión Técnica.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Implementar la PROPUESTA DE PLANIFICACIÓN
ESTRATÉGICA PARTICIPATIVA FAUD / PEP FAUD, según ANEXO I que
forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, a Secretaría



General, notificar a las personas interesadas, dar al Registro de Resoluciones y
archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO A NUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTIDÓS.
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ANEXO I 


 
 


PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARTICIPATIVA FAUD  
PEP/ FAUD 


 
Introducción 
 
En los últimos años se han producido cambios estructurales y operativos de 
trascendencia en la FAUD, como la diversificación y flexibilización de la oferta 
académica, la internacionalización, la búsqueda de mayor relación con medio socio 
productivo, entre muchos otros, acompañando cambios institucionales de la UNC 
referenciales a nivel nacional e internacional. No obstante, estos cambios y desarrollos 
se han realizado siempre en el marco de acciones independientes, tanto de los equipos 
de gestión como por iniciativas de interés de diversos grupos. Actualmente están dadas 
las condiciones para avanzar en un programa estratégico a mediano y largo plazo donde 
las decisiones estratégicas de gestión se adopten en el marco de un plan prospectivo. 
La planificación estratégica es una herramienta de gestión que permite disponer de 
una agenda programática consensuada, destinada, entre muchos otros aspectos, a 
democratizar la toma de decisiones. 
 
Esto significa desarrollar un marco de gobernanza estable a pesar de un entorno político, 
social y económico cambiante. Desarrollar un plan con la suficiente flexibilidad para 
adaptarse a estos cambios inevitables sin perder de vista las líneas estratégicas 
centrales de gestión, permitiendo formalizar una visión institucional a mediano y largo 
plazo, definiendo políticas y estrategias de gobierno basadas en el consenso y en el 
debate democrático, que permitan perfilar el futuro de la institución sobre la base de 
esquema participativo. 
 
El principal precedente en la Universidad es el PEP-UNC propuesto en el año 2016. En 
correspondencia con este documento, que sirve de antecedente, la PEP FAUD 
profundizará el diagnóstico detallado de la situación actual de la facultad en todas sus 
dimensiones, determinando claramente las problemáticas y fortalezas que la institución 
posee. El carácter participativo implica la necesidad de involucrar en el proceso la mayor 
cantidad de actores posibles, respetando enfoques, visiones particulares y la integración 
de las mismas en un corpus general integrado y común que defina contextos posibles y 
sustentables para las decisiones particulares de gestión. Las líneas estratégicas y sus 
correspondientes objetivos y proyectos y programas de trabajo, se podrán estructurar 
como mínimo dentro de las dimensiones tradicionales de: enseñanza; promoción y 
desarrollo de la investigación; extensión y transferencia y gestión institucional. 
 
El programa cuenta como mínimo con una etapa de diagnóstico, una de desarrollo 
estratégico y otra de implementación. Las etapas de diagnóstico y desarrollo conforman 
la Programación Estratégica Participativa propiamente dicha, mientras que la etapa de 
implementación es la etapa operativa o de puesta en marcha del plan. 
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El PEP FAUD, una vez aprobado, se convierte en un instrumento prospectivo, con 
objetivos, políticas y planes o líneas de acción a mediano y largo plazo, que deben ser 
implementados en una etapa operativa, donde se incluyen proyectos y programas, o 
planes a corto plazo, llevados adelante por los equipos de gestión, en articulación con el 
HCD. 
 
Propuesta 
 
Objetivo general 
 
Proponer líneas estratégicas en cada una de las dimensiones que hacen a la gestión 
institucional de la FAUD, propiciando un espacio de reflexión y debate sobre el proyecto 
institucional de la Facultad para el periodo 2023 / 2033. 
 
Objetivos particulares 
 


● Formalizar la misión y visión institucional de la FAUD a mediano y largo plazo. 
● Relevar las principales problemáticas tanto internas como del contexto social 


regional. 
● Relacionar las líneas estratégicas con las problemáticas internas y las demandas 


sociales relevadas. 
● Garantizar la construcción colectiva del PEP FAUD mediante la participación de 


los diferentes actores involucrados. 
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Metodología 
La metodología propuesta para llevar adelante el proceso de planificación está 
centralizada e implementada en el trabajo en Talleres Participativos por Línea 
Estratégica, que serán guiados por una Comisión Técnica, con resultados puestos 
periódicamente en discusión pública.  
  


 


 
Comisión técnica PEP-FAUD 
 
Se propone conformar una Comisión Técnica para la Planificación Estratégica 
Participativa, integrada por representantes de los cuatro claustros y del HCD en 
proporción a las distintas fuerzas políticas que lo integran. Dicha Comisión Técnica será 
designada por el HCD a propuesta de la Secretaría General. 
 
La Comisión Técnica tendrá como objetivo planificar las instancias de participación de 
los diferentes claustros (talleres, espacios de discusión, etc.), integrar y producir los 
documentos síntesis y desarrollar el informe final del PEP para elevar al HCD, 
respetando lo producido y acordado en los talleres participativos.  
 
La Comisión trabajará bajo la coordinación del Secretario General.  
 
Talleres de Trabajo por Línea Estratégica  
 
Se propone organizar la discusión en talleres de trabajo, abiertos y representativos, por 
línea estratégica: 


● Enseñanza de grado y posgrado 
● Investigación 
● Extensión / relaciones institucionales / relaciones internacionales 
● Asuntos Estudiantiles 
● Gestión institucional 
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Cada taller estará coordinado por el Secretario y/o Coordinador de la gestión 
directamente relacionado con la dimensión de análisis, con participación de cada uno de 
los claustros involucrados en la línea estratégica en discusión. La integración de los 
talleres será de inscripción libre, abierta a todos los claustros, garantizando en el 
desarrollo la máxima participación de la comunidad FAUD. 
Lo producido en los talleres será sistematizado por la comisión técnica y puesto a 
discusión pública. 
 
Discusión Pública  
 
La discusión pública se instrumentará a partir de la difusión de los consensos logrados 
en los talleres durante un periodo de tiempo previamente establecido, dentro del cual la 
totalidad de la comunidad FAUD podrá realizar observaciones y propuestas de revisión, 
que retroalimente lo producido.   
 
Etapas propuestas para cronograma:  
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1° ETAPA: Relevamiento y Sistematización de la información 
 
Por parte de la Comisión Técnica para ser utilizado como insumo de los Talleres 
Participativos. Diseño de los instrumentos de diagnóstico y recopilación de datos.  
Relevamiento interno (Reuniones con representantes de gestión, reuniones con 
directivos de áreas; docentes, estudiantes y nodocentes) y relevamiento Externo (sector 
público y sector privado). 
 
Análisis de información. Producción de la información sistematizada del relevamiento 
interno y externo. 
 
Plazo: Del mes 1 al mes 4 
 
 
2° ETAPA: Conformación de la Comisión Técnica  
 
Designación por parte del HCD de integrantes de la Comisión Técnica a propuesta de 
Secretaría General. Ajuste y detalle de las etapas del plan de trabajo por parte de la 
Comisión mencionada. 
 
Plazo: mes 5 
 
 
3° ETAPA: Trabajo en Talleres participativos  
 
Talleres de trabajo por línea estratégica. Análisis FODA  
Redacción de informes preliminares por línea estratégica 
Publicación/difusión de Informes preliminares por línea estratégica a toda comunidad 
FAUD a fin de realizar observaciones y propuestas de revisión y retroalimentación.  
 
Plazo: Del mes 6 al mes 9 
 
 
4° ETAPA: Síntesis de la producción 
 
Elaboración de informe final integral por parte de la Comisión Técnica. 
 
Plazo: mes 10 
 
 
5° ETAPA: Aprobación del PEP FAUD 
 
Elevación al HCD del informe final. Aprobación del PEP. Difusión  
 
Plazo: Del mes 11 al mes 12 
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